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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
Avuntamitmtos de la provincia. Año 50 pías. 
L^sdemás: trimestre 15 semestre 30 > 60 >
Extranjero: » 22'50 > 45 » 90 »

Ly suscripciones, cuyo pago es adelantado, se so- 
frurán en la Subdirección del Hospicio Provincial, 
rü en dicho Establecimiento, Pignatelh, num. 99; 
hade deberá dirigirse toda la correspondencia admi- 
■ 'Titiva referente al Bo l e t ín . . . , .

¿i de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
■v Giro postal o Letra de fácil cobro. , .

ús cartas que contengan valores deberán ir certiti- 
ala y dirigidas a nombre del citado Subdirector.

Lbs números que se reclamen después de transcu- 
-íes cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 
ririn al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
id año corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra., Al origina! 

acompafiará un sello móvil de 90 céntimos por cade 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertará» 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.
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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA BE ZAHAfiOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

-» layei obligan en la Península, ielup adyac. jes, Cañarían y te- 
flMrioa de AJrica sujetos a la legislación peninsular, a los veintu días 
'• 12 promulgaoión, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
Wl),

diiposioionea del Gobierno son obligatorias para la capital de 
.a’moia desde quoae publican pficialmento en ella, y desde rustro 
¡A*6espnés para lía demás pueblos <ie la misma uróviti' ia (Ley de il 
'awiembrsdelSbi).

1 Limediatamente que los señores Alcaldes y SeorotarioB reciban ae^e 
á BCí e t íN Of ic ia l , dispondrán, que se fije un ejemplar en el sitio de 
♦ costumbre, donde permanecer* hasta el recibo del siguiente.
i Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilí- 
f dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 
f nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al anal 
! do cada semestre.
i

PARTE OFICIAL
•ia#6 ril-"
PL'

s . M el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 

r.^a-35 6 Infantes y demás personas de la Augusta Real 
m:11a continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 14 mayo 1927).

SECCIÓN r RIÑERA
Presidencia del teseie te Ministros

Conocido es—y por su honda sig- 
n,ficación patriótica, unánime y sin- 
^erainente elogiado—el deseo de S. M. 

c que, con motivo de sus próximas
P^ta con el Trono, no se ce

> ¡6 ac^° alguno que diferencie y 
•eaice esa fecha de la de años anterio- 

como no sea que la del actual se 
• RN ,por Ia manifestación entusias- 

y decidida de? pueblo español de 
^OoPerar, unido el esfuerzo de todos 
c p ^.supremo ideal de cultura, a la 

de Ia Ciudad Universitaria, 
<lue> llevada a la práctica, 

la ^e*’ar una hu'ell3 imborrable en 
ya < r progreslva del país y para cu- 

12 ^Hzación el Gobierno ha de 
do' 2’ 8U máximo empeño, participan- 
so n* tU-n de! espíritu de fervoro- 
la va. ri°tismo que anima y ennoblece 
’ Juntad regía.

Pero en cuanto a la exteriorización 
de los sentimientos de respeto y ca
riño hacia S. M. que, según numero
sas y reiteradas peticiones, desean po
ner de relieve grandes núcleos de opi
nión y respetables entidades en la in
dicada fecha, el Gobierno, aun cono
ciendo el criterio del Monarca, no se 

* cree coñ derecho a contrariar la ex
presiva ostentación que de su afecto 
quiere el pueblo hacerle objeto, por 
lo que ha resuelto que el mismo dxa 
en que se celebren las recepciones ofi
ciales, se verifiquen, tanto en Madrid 
como en las otras capitales de pro
vincia y en los Ayuntamientos todos, 
manifestaciones de carácter corpora
tivo y popular, recogiéndose las fir
mas, tarjetas y relaciones de adheri
dos en estos últimos, enviándose des
pués a los respectivos Gobiernos ci
viles; y para que esas manifestacio
nes se desenvuelvan con el mayor or
den, organizadamente, los elementos 
corporativos podrán hacerlo de un mo
do conjunto, llenando con anteriori
dad los pliegos de firmas, que entre
garán el día 17 en las Secretarías de 
los Ayuntamientos, con lo que se evi
tarán las aglomeraciones que de. otra 
manera pudieran producirse.

Las organizaciones tales corólo Es
cuelas, Somatenes,1 Uniones Patrióti
cas, Obrexps, Exploradores, etc., ate., 
deben acudir formados los lugares
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de ñrma, bien a hacerlo, o a deposi
tar los pliegos, sin que el no poderlo 
verificar así por cualquier causa, im
plique que no tenga el mismo valor 
ir a firmar individualmente a cual
quiera hora del día.

A lo» mismos fines, en el Palacio 
Real y en sitio adecuado, que se de
signará por la Mayordomía, se insta
larán mesas con álbumes y pliegos 
durante todo el día 17.

Mas el valor de todo afecto se mi
de por sus obras; por eso, cuantos de 
veras sientan el amor a su Patria y a 
su Rey, si es que quieren, además, 
atender las reiteradas indicaciones de 
éste, medio eficaz tienen de demos
trarlo acudiendo, con sus donativos, 
a la creación ya citada de la Ciudad 
Universitaria y Hospital Clínico, que 
ha de ser el complemento de tan ma
jestuoso plan, y en el cual cada cama 
que se instale exigirá una renta anual 
aproximada de 2,000 pesetas, que co
rresponde a un capital de 50.000; por 
lo tanto, 100 carñas representarían 
5.000.000 de pesetas.

Este es el regalo que el pueblo es
pañol, por donativo único personal de 
“un real”, ofrecerá en ese día a la 
Real iniciativa, abriéndose a tal ob
jeto en todas las ciudades y pueblos, 
hasta en ías más humildes villas y pe
queños lugares, una suscripción, que 
es de esperar alcance, “en reales”, 
un número igual al de habitantes, sus
cripción que, iniciándose el próximo 
día 17, quedará cerrada al mes; y su 
importe, en valores del T^oro, será* 
entregado al Patronato de la Ciudad 
Universitaria para su administración y 
empleo.

Y de este modo se hermanarán, en 
un hermoso símbolo, el anhelo de pro
greso cultural, base esencialísima de 
toda grandeza patria, con le preocu
pación, llena de íntima cordialidad, por 
el alivio de las miserias humanas, to
do ello de acuerdo con la inspiración 
y el sentimiento de un Rey inteligente 
y bueno, al que su pueblo va a honrar 
así, como se merece, en el día de su 
jubileo.

Los Gobernadores y Alcaldes, ade
más de dictar las medidas convenien
tes para la mejor organización y ma
yor lucimiento de estos actos y sus 
eficaces resultados, tendrán en cuen
ta las siguientes normas:

l .° En todos los Ayuntamientos se 
dispondrá lo necesario para que puc- 
<bln firmar en pliegos o cuadernos 
chantos lo deseen, instalando para

ello las mesas que consideren preci. 
sas en sitio adecuado y cómodo.

2 .° Podrán, asimismo, adherirse al 
homenaje por medio de tarjetas, en
tregadas en los Ayuntamientos, los 
que quieran utilizar esta forma pars 
expresar su simpatía por el acto.

3 .° Las Corporaciones municipales, 
después de sellar con el del Ayunta
miento todos los pliegos, y uniendo a 
ellos las tarjetas recibidas, remitirán 
unos y otras, sin demora alguna, a los 
respectivos Gobiernos civiles. *

4 .° Recogidos por éstos todos los 
pliegos, relaciones y tarjetas que en
víen los Ayuntamientos de la provin
cia, darán cuenta inmediata a la Pre
sidencia del Consejo.

5 .° Bajo los auspicios de los Ayun
tamientos queda iniciada la suscrip
ción, con objeto de que sea una rea
lidad, en fecha lo más inmediata po
sible, la creación de la Ciudad Uni
versitaria y Hospital Clínico, suscrip
ción que se cerrará el 18 de junio 
próximo, estableciéndose como dona
tivo único por persona el de “un 
real”, con la aspiración, según se ex
presa anteriormente, de que cada pue
blo suscriba tantos reales como ha
bitantes tenga.

6 .° Las cantidades serán entrega
das en las Depositarías de los respec
tivos Ayuntamientos, y el 19 de ju
nio se formalizará relación de lo re
caudado en sesión que celebraran a 
tal fin las Juntas locales de Primen 
enseñanza. Estas remitirán al Gober
nador civil de la provincia el importe 
de la suscripción; y una vez recibí^0 
el de todos los pueblos, se reunirá w 
Junta provincial de Primera enseñan
za, con asistencia del Rector de 3 
Universidad donde la hubiere, y 
aquélla se procederá a formaliza^ 
cuenta de lo recaudado en cada 
nicipio, remitiéndose su importe 
tal a la Junta constructora de la Ui 
dad Universitaria. Los individuos, - 
las citadas Juntas locales y Pr°yin 
cíales y las Autoridades académ,c® 
procurarán el mejor éxito de Ia 
cripción, y los Gobernadores civi ^ 
interesarán de los periódicos l°ca o 
la publicación de las listas de 1° 
caudado en conjunto en cada Pue 
y de la totalidad en la provincia-

Por los Gobernadores civiles se 
rá la mayor publicidad a esta circy 
realizando, de conformidad con cu 
to se ordena, lo que estimen Pre 
para la mejor consecución del pa - 
tico fin que se persigue. ii;.

Madrid, 13 de mayo de 1927-"* • 
GUEL PRIMO DE RIVERA-
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SECCIÓN SEGUNDA

IgMIl CIVlii SI U 2a 2AU
CIRCUIAR

En vista de la patriótica invitación 
oue el Exorno. Sr. General y Presi
dente del Consejo de Ministros, don 
Miguel Primo de Rivera, dirige a los 
señores Alcaldes para que organicen, 
exteriorizando sus sentimientos di
násticos y respetos debidos , al Jefe 
del Estado, de reinado gloriosísimo, 
actos expresivos de adhesión y home
naje a su Augusta y Real persona, 
ruego y espero que se cumplirán con 
gran entusiasmo y celo las normas 
que figuran en la preinserta circular, 
dadas por el glorioso invicto caudillo 
militar y excelso patriota General Pri
mo de Rivera.

Dados los proverbiales sentimien
tos dinásticos del noble pueblo arago
nés, amante siempre de sus institu
ciones gloriosas, confío en que secun
dará la feliz iniciativa del General 
Primo de Rivera, rindiendo el mere
cido homenaje al primer patriota es
pañol, S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q- D. g.)

Zaragoza, 14 de febrero de 1927.— 
El Gobernador civil interino, Rafael 
Afán de Ribera y Marcos de Lizana.

LECCIÓN TERCERA

Núm. 2.770.
COMSíÜN PROVINCIAL 0E ZARAGOZA

Calamidades.
. 61 Ayuntamiento de Frésoano se ha ins- 
p/t .,exPediente en solicitud del perdón de la 

nubución territorial a particulares, por la
Cn de cosechas experimentada a conse- 
,de la ht lada que st produjo en la ma

?ada del día 1L de abril último. ,
que se hace público en cumplimiento a lo 

jd^ sto en el art. ;01 del Reglamento de 30
de 18b5, para que dentro del términr : . 10 lo o, para quu ucunu uoi

Proviae- ^u^noe días puedan los pueblos de la 
icerp110!1"8 exPoner lo que estimen conveniente 
mida^' i exactitud e importancia de la cala- 
ei DppL, biendo advertir que, en el caso de que 
^rá r °n 8® otorgue, el importe del mismo de- 
demá^^^^86 en el siguiente año, entre los

Zqn' Pueblos de la provincia.
^Anr*1^’ 11 de mayo de 1927.— El Presiden- 

piq'10 ^asierra.—Por acuerdo de la Comi-
’ ^cretario, Pascual Sierra.

SECCIÓN CUARTA
Núm. 2.765.

Delegaaión de Hacienda de la provinoia de Zmgeei.

Anuncio.
D. Demetrio Fraile, en solicitud dirigida a 

esta Delegación, manifiesta habérse e extravia
do el resguardo de un depósito de once mil 
setenta y siete pesetas en ^etáhco, de su pro^ 
piedad, que constituyó en la Caja Sucursal de 
esta provincia el día veintisiete de julio de mil 
novecientos veintiséis, concepto de Necesarios 
sin interés y bajo los números treinta y cuati o 
de entrada y siete mil seiscientos setenta y siete 
de registro/para suspender el procedimiento 
ejecutivo seguido contra D. Estanislao

Lo que se anuncia en este periódico oficial 
nara oir las reclamaciones que sobre e. particu- 
Far puedan presentarse dentro del plazo de dos 
meses, y con el fin además, de que llegando a 
conocimiento de la persona que lo hubiere en
contrado, se sirva presentarlo en el N^ciado 
de dicha Caja Sucursal de resorena Contadu 
ría de Hacienda de esta provincia dentro del 
referido plazo, a contar desde el siguiente día 
a! en quJaparezca inserto el presentei anuncio 
en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la citada provincia; pues de lo contrario que
dará nulo el referido resguardo y sm.ningún 
valor ni efecto, expidiéndose, por tanto, el co 
Tago  ̂ de mil novecientos

veintisiete.—El Delegado de Hacienda, francis
co Alamán.

SECCIÓN QUINTA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Sanidad.
Con arreglo a lo dispuesto en la Real orden de 

22 del próximo pasado mes, se convoca a concurso 
de méritos la provisión de las plazas que se p 
can en la citada Real orden. indicio-Para tomar parte en este concurso son condicio 

nCl)PrSCe?aespañol o estar naturalizado en España.
b) Carecer de antecedentes penales.
c) No estar incapacitado para ejercer cargos pt 

“d)5'Tener la aptitud física indispensable para el 
ejercicio del cargo que se solicita.

" Como méritos para la designación se atendera muy 
especialmente a. las condiciones morales de los as 
pirantes y también a la idoneidad 
desempeño de plazas" analogas en Cen 
o de reconocida garantía. rmCPmnpñado

Será condición preferente el haber <iesempe 
interinamente y por un plazo no inferior a seis

conveniente someterá n 
los aspiras a las pruebas, tanto teóncas como
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qUe Crea oPortunas Para demostrar su com- i [/vLcncia.
Las instancias se dirigirán al Director general de ' 

Su.mdad, entregándolas en el Registro de este Mi- 1 
da ?uinee di, a° contar desde 

convocatoria ,a-*a™ “ 'a de esta 

dt * 1927^E' señera!, 

(Gaceta 5 mayo 1927.)

MNImTERIO d e  g r a c ia  y  ju s t ic ia

Dirección general de Justicia, Cuite
y Asuntos generales.

de’ b ^flim¿ent0 de Jo dispuesto en el artículo 18 
le la Real orden de 30 de diciembre de 1926 se 

anuncian las vacantes de Médico forense y de la 
Prisión preventiva de los Juzgados de instrucción de 
fíuelma, Mancha Real, Molina de Aragón Nava- 
hermosa. Puebla de Alcocer, Vélez Rubio. Pego Vi- 
SecEs^^ * Hierro' Castellote, rn^’i y OIvera- de categoría de entrada 
que deben proveerse entre excedentes de los Juzga- 
dtadasPdí?nn °S-y COn arreg,° a 10 disPu«to en fas 
ciraoas, disposiciones.
sidente^dP^^A01?^^ SUS instancias a los Pre
sidentes de las Audiencias respectivas dentro dH StÍÚTl días atúrales, aP contS díFel sh 
c• , / i r la publicación de este anuncio en la 
^»C£,di de Madrid, expresando los Juzgados nara los 
? ínSdpean-Jei nombrados P°r orden de preferencia- 
este l^neSÍdenteSide laS Audiencias las Emitirán á

íStSr'S’ dentro de los diez días siguientes 
.Madrid, 4 de mayo de 19^7 F1 •ral, G. del Valle. " iyz/-—El Director gene-

(Gacefa 7 mayo 1927).

Min is t e r io  d e in s t r u c c ió n  pu b l ic a
Y BELLAS ARTES

Dirección genera! de Enseñanza Superior 
y secundaria.

Ghoácioncs,, turno Ubre, a U Cátedra, de Te^bcuti- 
ui, ^'^dcria medica y Arte de recetar, vacante en 

dpf Med,nna de Cádiz, agregada a las
del tmsinq turno a igual Cátedra de la Facultad 
ReA orden d d” Ude Zaragoza, i>or 
Keal orden de 9 de wa^zo ulh-mo (“Gaceta” del 20).
A los efectos y en cumplimiento de lo prevenido 1 

en los artículos 4.°, 14 v 15 del d p, veni<1° 
í."g ¿aty??5 *s i—■ ««■

. "S-i-fArí Icado m In r J aooatiedra de Zaragoza, publi- ' ?1.e^01 Sú1 mas aviso que el presente. _
modifir-, a de 28 de marzo de 1926 con h I .Madrid, 28 de abril de 1927__El Director 
"fa^d^^X^aS^Y-T de OHVeroS'_____________________ i
den d» n ¿J 5 ^^/OJa y Pardo, por Rea or-del actual). 6 ° Pr°Xlm0 paSado ^to de 6 —----- —

siS.eía'o^a'd 1̂168 ad™tidos a hs 0P°-

D. 
d : 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
1). 
D.
3.o

Benigno Lorenzo Vázquez. 
Antonio Lorente Sanz. 
Juan Planelles y Ripoll. 
E'rancisco Bascompte y Lacanal. 
Ju io Miguel Sánchez Salcedo 
Eduardo Fernández y González 
Mariano Alvira y Lasierra. ' ' 
Francisco Lana y Martínez 
Erancisco Oliver y Rubio. 
Pedro Pena Pérez.
Que por haber solicitado dentro del olaro^ 

la convocatoria y cumplido los requisitos de h 
SLdXAX y col 
Ldieciia de Cádiz, los aspirantes que siguen:

. José Ciríaco de Irigoyen y Arruti.
D V ícente Garulla y Riera. 
D. Luis de la Oliva y Cano.

de4mSfSrUe tOd°- l0S exPresados aspirantes habr; 
ado ln? ^2rkVlame,Ite ,ante el Tribunalhabera.- 

áen dí edT wSa qUe hace referencia la ReRy 
tcAla dd 3^mStm0 * 24 d= ™a™ 183

9'le PÍa'zor tanto para reclamaciones a c- 
se consideren con derecho los aspirantes, como par. 
Hen nac,i°?es' dominan los mencionados r- 
ticulos 14 y 15 del Reglamento, es el de diez día 
cetai clT Madrid PUblÍcacÍón d^ presente en la A

Madrid 26 de abril de 1927.—El Director gene:: 
Uonzalez Oh veros.

(Gaceta 5 mayo 192"

----- -t—
L-n cumplimiento de lo prevenido en la Real oré

ale esta fecharse anuncia al turno de concurso« 
gas ación la Cátedra de Higiene, con prácticas:: 
'ac enología sanitaria, vacante en la Facultad« 

- ec icina de a Universidad de Salamanca.
i ueden optar al concurso los Catedráticos ni:r-' 

ianos que. habiendo ingresado por oposición o Y 
concurso, desempeñen o hayan desempeñado en:'' 
piedad asignatura igual a la vacante.

i amblen podrán concurrir los Auxiliares 
errfn reconocido este derecho. . .

orden de preferencia en el concurso seraJ- 
que^letei-mma el Real decreto de 17 de febrero¿

ó

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acomR' 
( as <le la hoja de servicios, a este Ministerio. / 
conducto v con informe del Jefe del Establecí" 
to donde sirvan, precisamente dentro del plazo 
P’orrogable de veinte días, a contar desde el ■ 
§U!cnte al de la publicación del presente en la Gíi^ 
de Madrid.

. Este anuncio se publicará en los Boletines 
oía es de las provincias y, por medio de edictos 
todos los Establecimientos públicos de enseñanza V

fteden -

íimbién 
ikgalm: 
. • . 
imn:na 
L • aspi

racto y 
Mide s

■■.ab!.

HaMi.
Este ant 
i á las i 

os Es,

? respeci 
sin

Madrid,
‘ Gonzá

a cum 
t da est 
! trashci 
:3acteri 
tfona

hieden
que

reí
■Gtgair

sin

xinz

^nd.
, ^te an 

=elas
E.

-5 cur 

‘•aslac

ral, González Oliveros.

En cumplimiento de lo prevenido en la Real o^ 
( e esta j echa, se anuncia al turno de concur-'0 
t as ación h Cátedra de Higiene, con práct-c^ ( 
Bnc enología sanitaria, vacante en la Facultad 
■ ledicma de la l niversidad d* Santiago.

d? as



DÉ LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1261

azoj 
an»

iabr¿ 
rale- 
aloe 

195

)$

■ñera

nrte

así 
d»

un»'

que

■a e- 
,o»

tiña- 
fír 

iier-

heden optar al concurso los Catedráticos nume- 
k que, habiendo ingresado por oposición o por 
tirso, desempeñen o hayan desempeñado- en pro

asignatura igual a la vacante.
hmbién podrán concurrir los Auxiliares que ten- 
jkgalmente reconocido este derecho.
Borden de preferencia en el concurso será el que 
ir. na el Real decreto de 17 de febrero de 1922. 
los aspirantes elevarán sus solicitudes, acompa- 
bsdela hoja de servicios, a este Ministerio, por 
¿nao y con informe del Jefe del Establecimien- 
¿nde sirvan, precisamente dentro del plazo im-

'o a ¡i de veinte días, a contar desde el si-
¡Bical de la publicación del presente en la Gaceta

Este anuncio se publicará en los Boletines Oficia- 
líe las provincias y, por medio de edictos, en to
s los Establecimientos públicos de enseñanza de la 
rión;lo. cual se advierte para que las Autorida- 
$ respetivas dispongan que así se verifique, desde 
y. sin más aviso que el^resente.
Madrid, 28 de abril de 1927.—El Director gene- 
LGonzález Oliveros.

a cnnipliniiento de lo prevenido en la Real or- 
c>ta fecha, se anuncia al turno de concurso

la Cátedra de Higiene, con prácticas 
j^rtriología sanitaria, vacante en la Facultad de

de la Universidad de Sevilla.
«en optar al concurso los Catedráticos nume- 

tn- *labiendo ingresado por oposición o por 
^'^/lesempeñen o hayan desempeñado en pro- 
ün v'“nat'ura igual a la vacante.

i^drán concurrir los Auxiliares que ten- 
E¡Oran’eiíl'e reconocido este derecho.
ItrPn611 i^Preherencia en el concurso será el que 
Usasdecreto de 17 de febrero de 1922. 
íi$deTrtnt,eS ^evai’án sus solicitudes, acompa- 
feüctn servici°s> a este Ministerio, por

■ informe del Jefe del Establecimicn- 
l6rTogabISir]an’ Precisaimente dentro del plazo im- 

¿ Le ^iX^nte días, a contar desde el siguien- 
“ ^hi’^ciún del presente, en la Gaceta de

publicará en los Boletines Oficia- 
por medio de edictos, en to

lo ■ ei;irn,^ntPS públicos de enseñanza de la 
6'^petivUa,rSe adv*erte para que las Autorida- 

En m/5 depongan que así se verifique, desde 
«Adrid ^V1SO flue el presente.
* • ■¿1X Arabril de 1927.—El Director gene- 

'-'uveros-.

vrr 
1^

jen 
dt

fe-?^0 Io Prevenido en la Real or- 
anuneia al turno de concurso 

t^^riolopi*1 Cátedra de Higiene, con prácticas 
na <]»'v ^^uptaria. vacante en 1a Facultad de 

optíS^^^sidad de Valladolid.
hab' CQ^CUrso l°s Catedráticos nume- 

desem^1-■ inusado por oposición o jxir 
'i nen 0 ha van desempeñado en pro-

^ual a la vacante.
i í COncurn'r los Auxiliares que ten-

de rJpfOnOC^° este derecho.
L ad R< 1?renc'a en el concurso será el que 
... ¿sPirantes p-? dé 17 de febrero de 1922.

"a ho¡a evaran. sus solicitudes, acompa- 
(e servicios, a este Ministerio, por 

conducto y con informe del Jefe del Establecimien
to donde sirvan, ■ precisamente dentro del plazo im
prorrogable de veinte días, a contar desde el siguien
te al de la publicación del presente en la Gaceta de 
Madrid. .

Este anuncio se publicará en los Boletines Oficia
les de las provincias y, por medio de edictos, en to
dos los Establecimientos públicos de enseñanza de la 
Nación; lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que así se verifique, desde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, 28 de abril de 1927.—El Director gene
ral, González Oliveros.

. (Gaceta 7 mayo 1927).

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

TRIBUNAL SUPREMO DE LA HACIENDA PÚBLICA

EDICTO
D. Julio /Urbina y Ceballos-Escalera, Marqués de 

Cabriñana del Monte, Presidente del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública, ,

Hago saber: Que en cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 186 y siguientes del Reglamento or
gánico del Tribunal Supremo de la Hacienda públi
ca de 3 de marzo de 1925 (Gaceta del D , y a los efec
tos de la constitución del Consejo Interventor de las 
Cuentas generales del Estado, a que se refieren los 
artículos 12 y 18 del Estatuto del mismo, aprobado 
por Real decreto de 19 de junio de 1924 (Gacettt 
del 20), que ha de actuar en la correspondiente al 
ejercicio económico de 1925-26, se convoca por me
dio del presente a las agrupaciones de Cámaras de 
Comercio, de la Industria, Agrícolas, de la Propie
dad. Asociaciones de profesiones liberales y Aso
ciaciones obreras para que, por elección general en
tre los individuos que componen estas Corporaciones 
oficiales y que no tengan aún representantes en di
cho Consejo, designen cada una de ellas, dentro del 
plazo de dos meses, siguientes a la. fecha de esta 
convocatoria, dos Delegados y un suplente para for
mar parte del referido Consejo Interventor; debien
do participar a este Tribunal los nombres de los 
que hayan sido elegidos, y presentar éstos sus cre
denciales en la Secretaría general del mismo, para 
su examen y aceptación antes del día 3 de agosto 
próximo, conforme con lo mandado por el artículo 
12. apartado B).

Lo que se hace público a fin de que las Corporacio
nes oficiales- anteriormente citadas puedan ejercitar el 
derecho que legalmente tienen reconocido con sujeción 
estricta a las disposiciones contenidas en el Estatuto 
y Reglamento orgánico de este Tribunal, y bien en
tendido que por cada una de las seis agrupaciones 
de Corporaciones oficiales anteriormente citadas sólo 
podrán ser elegidos dos representantes y un suplen
te, con la advertencia de que si dejaren transcurrir 
el plazo señalado sin haber participado los nombres 
de sus representantes, se entenderá que renuncian 
al ejercicio de tal derecho, siendo en este caso su
plida su representación en la forma que determina 
el aiticulo 189 del propio Reglamento.

Madrid, 3 de mayo de 1927.—Julio Urbina.
(Gaceta 5 mayo 1927.)
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CONSEJO NACIONAL DE COMBÜSTIBf ES

Practicada la revisión de precios mencionada en 
la Real orden de 25 de junio de 1926, ha acordado 
el Coimité Inspector, en sesión de esta fecha, fijar 
13 pesetas como precio mínimo de venta de la tone
lada de aglomerados sobre vagón fábrica, para las 
inscritas en la Agrupación Carbonera del Norte de 
España y en el Sindicato ■Hullero Asturiano, y de 
60 pesetas con 50 céntimos bordo puerto asturiano 
para los de estas últimas fábricas, sin que estos pre
cios puedan constituir motivo de alteración por parte 
de los productores o de consumidores de los contratos 
vigentes.

Madrid. 5 de mayo de 1927,—El Presidente, Luis 
Hermosa.

{Gaceta 6 mayo 1927).

CONSEJO SUPERIOR DE FERROCARRILES

Anuncio para la provisión de una piusa de Oficial 
de la. oficina de Contabilidad y Cafa del Consejo 
Superior de Ferrocarriles.
Debiendo proveerse una plaza de Oficial de la 

Oficina de Contabilidad y Caja, dotada con el suel
do de 8.000 pesetas anuales, cuya provisión ha de ve
rificarse por el sistema de concurso, según lo dis
puesto en el Real decreto de 10 de noviembre de 
1925, se anuncia al efecto, concediendo un plazo de 
quince días para la presentación de instancias, a con
tar desde ja publicación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid.

Los aspirantes, que deberán acreditar que perte
necen a los Cuerpos Pericial o Auxiliar de Contabi
lidad del Estado, presentarán sus instancias en la 
Secretaría del Consejo Superior de Ferrocarriles, 
acolmpañando a ellas los justificantes de los méritos 
que deseen alegar.

Se considerarán como méritos, que serán aprecia
dos libremente por el Consejo:

a) Desempeñar o haber desempeñado en el Con
sejo Superior de Ferrocarriles funciones análogas 
o en relación con el cargo cuya provisión se anuncia.

b) Cuerpo a que pertenecen con categoría admi
nistrativa en la escala del mismo.

c) Servicios especiales prestados al Estado o en 
Empresas particulares, de preferencia en las Compa
ñías de Ferrocarriles.

d) Trabajos publicados sobre contabilidad o so
bre asuntos ferroviarios.

e) Títulos académicos que posean y otros méri
tos, addmás de los indicados.

Madrid, 1/' de mayo de 1927* — El Presidente, 
Antonio .Mayandía.

(Gaceta 6 mayo 1927).

Núm 2.770.
Circuito Nacional de Firmes Especiales.

Subastas.
Hasta las treoe horas del día 23 de mayo 

próximo, se admitirán en el Patronato del Cir
cuito Nacional de Firmes Especiales, y en la 
Jefatura de Obras Públicas de Zaragoza, hasta 
las trece horas del día 18, durante las horas de 
oficina, proposiciones para optar a la primera

subasta de las obras de sustitución de badai 
por un grupo de pontones sobre el río Hea 
en el kilómetro 202 de la carretera de pií 
orden de Madrid a Francia por la 
cuyo presupuesto de contrata asciende a la % 11 
tidad de 123i055‘6 i pesetas, siendo su pa 
máximo de ejecución de siete meses y h Ím 
provisional de 3.692 pesetas.

•sdad 
Teeient 
-icció

La subasta se verificará en Madrid enla<: 
ciñas del Patronato, Fenanflor, 2, el día -’h “°q

ioene 
íiósdi 
topar

mayo de 1927 a las nueve y media.
El proyecto, pliego de condiciones y moij 

de proposición estarán de manifiesto dura 
las horas de oficina en el Patronato, y en la* 
fatura de Obras públicas de Zaragoza.

Las proposiciones se presentarán en pliep 
cerrados, en papel sellado de sexta clase lima 
de 3‘bO pesetas) o en papel común, con póh 
de igual clase, acompañadas del resguardo^! 
fianza provisional, en sobre abierto, deseáis 
dose desde luego, las proposiciones quenocit 
plan estos requisitos e igualmente si no ?: ! 
presa en ellas determinadamente la cantidad: 
pesetas y céntimos escrita en letra, por T? 
se compromete el licitador a ejecutar lasobü 
así como también en letra el plazo total ene) 
se compromete el licitador a ejecutar la 
dad de las obras.

Zara 
reintis 
Suilléi

Por 
trará \ 
sola

peseta
Las Empresas, Compañías o Sociedades p' 

ponentes están obligadas al cumplimiento ^ ■i jp 
Real decreto de 12 de octubre de 1^23
del 13).

Madrid, 3 de mayo de 1927.— 
El Duque de Arión.

El Presi

Núm. 2.758. 

TBIBÜMAL. PHOVIÜGIAL DE LO GONTESCIOSHIDI®®'
DE ZARAGOZA

Por D. Pedro Forns Parramón, como j 
del arbitrio de bebidas espirituosas y aT. 
les se ha presentado ante este Tribuna* _ 
so contencioso administrativo contra . 
del Tribunal económico-administrativo P* . 
cial de Zaragoza de veintiséis de febrero 
novecientos veintisiete desestimando1’^ 
clamación del recurrente contra resolu^T..; 
Exorno. Ayuntamiento de Zaragoza 
una denuncia contra la Alcoholera 
Pilar por haber extraído de su depój* 
nueve mil novecientos once litros de 
sin licencia ni pago del arbitrio. , . jF

Lo que se anuncia para conocimie11 
que tuvieren interés directo en el 
quisieran coadyuvar a la Administraciy

Zaragoza, siete de mayo de mi^^l.í’ 
veintisiete. — El Secretario del Tn 
D. Félix Burriel, Arturo Guillén.

hi

Núm. 2.757.

hs ¡21 
mestr 
poesb 
mavoi 

Las 
dirigi

toa se 
Cía 

télde

Citi

:ic

28
E»

isnoi

Pop

Con fecha diez y ocho de febrero 
Procurador D. Enrique Iranzo, p.n 
la Compañía de los Caminos de Hirr°
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) baja 
¡o Hea 
•Q pri(¡ 
Junqoe 
ealaa 
su pli 
la fia:

3n las । 
lía 21

y moi 
) dura 
' en la.

,emana inició recurso contencioso-adminis- 
acuerdo de la Comisión perma- 

Tdel Excelentísimo Ayuntamiento de esta 
í de diez y siete de diciembre de mil no

tos veintiséis, referente a la retirada, des- 
c¡6n y enterramiento de las reses muertas 

lelleeao a las estaciones de esta ciudad.
Lo que se anuncia conforme a o preceptúa- 

■ Vel artículo treinta y seis de la ley de vein ■ 
de junio de mil ochocientos noventa y cua

cara conocimiento de los que tengan interés 
Moen el asunto y quieran coadyuvar en el
¡b Administración. .

r . Zmgozn, treinta de abril de md novecientos 
in* ta«ete.-El Secretario del Tribunal, Arturo 

on pvü . ___________—— —.................—
ardo1!-! 
dese# 
e no tai
no sec 
intidal-i 
>or la | 
lasobu 
tal ei^-
la lo8f

SECCIÓN SEXTA
Claré». N.° 2 782.

ades p 
dentó 6 
3.

resida

10 G8®* 
yalcC 
]alr^ 

aco^
o 
ro^-' 
nn^ 

ació^ 
8Dil/. 
ríeoi5 •' 
ito^ 
3

negc-* 

ved^ 
onalu

Por traslado del que la desempeña se encon
trará vacante desde el primero de julio próxi- 
2' la titular de Farmacia y suministro de me- 
Císmenlos a familias acomodadas de este Pu^ 
■^y Palanquilla, con la dotación anual de 41- 
[tsetas ochenta céntimas por prestación de ser- 
ticios sanitarios y suministro de medicamentos 
dos pobres de Beneficencia y residencia y la 
^í.557 pesetas 20 céntimos a que ascienden 
gualas, cobradas ambas cantidades por tri- 
ü^tres vencidos, una de los respectivos presu
ntos municipales, y otras por una Junta de 
^ynres contribuventes que responden al pago, 

solicitudes,‘debidamente reintegradas, se 
'^irán a esta Alcaldía, por término de treinta 

contados desde el día de hoy; pasados és- 
108 se proveerá. _

de Ribota, i3 de mayo de 1927.—El Al- 
'¿2 Luciano Serrano.

B;

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de justicia
’:acione3 y emplazamientos c„. materia criminal. 

lif’erc:^imientos procedentes en derecho, se cita y
Por los Jueces o Tribunales respectivos a las 

1 onas que a continuación se expresan, para que com- 
; reeciln el día que se les señala o dentro del término 

f"-ÍQ. a contar desde la fecha de la publica- 
‘ , Qel anuncio en este periódico oficial, con arreglo 
186 srtUc^os 187 de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
En,uie. Código de Justicia Militar y 63 de la ley de 

Amiento Militar y Marina.

íltii”" 

del'v

ESPfv Núm. 2.761,
rS|’ cuyos demás antecedentes se

^iiiDaí’ ^^iciliado últimamente en Ateca; 
■Wa,| ei^9r^’ en término de cinco días, ante el 

fie instrucción de Jaca, calle del Car 
r'ausa‘Jaia Pastar declaración, como testigo, en 
^dinF01* suplantación de nombre, instruida

0 Juzgado con el núm. 27 de 1926.

íp,, _ Requisitorias.
^'^cn (le ser declarados rebeldes y de incu-

85 dcwtái responsabilidades legales, de no pre-

sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el plazo que se les fija a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca,, cai>tur° . 
y coducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los arhculos bló 
v 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del bo
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

Núm. 2.755
GONZÁLEZ DE LA LOSA, Argimir»; de Í1 

años, da estado soltera, do oíoio sirvienta, hija 
de Justo y de Luisa, natural de Vadillo, y cuyo 
actual paradero se ignora, comparecerá, dentro 
del término de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del Pilar de Zaragoza, al objeto de 
constituirle en prisión y llevar a cabo las> demas 
diligencias acordadas en causa que se le sigue 
por tentativa de hurto.

Núm. 2.751.
CEREZO GRACIA, Celestino; hijo de Juan y 

Trinidad; procesado en causa por el delito de 
robo, natural de Valladolid (Zaratan); de esta
do soltero, profesión herrador-forjador de x8 
años de edad, siendo sus señas personales: pelo 
castaño, ojos castaños, cejas al pelo, barba re
gular, color moreno, nariz pequeña, boca pe
queña, tiene una cicatriz horizontal sobre la ce
ja izquierda; domiciliado últimamente en Zara
goza; comparecerá, en el término de treinta 
días, ante el Juez instrucctor permanente de la 
Capitanía general de la 5.a Región, Comandante 
de Caballería, en el Cuartel de Hernán Cortés,
D. Antonio Santos Ortega.

Zaragoza, 9 de abril de 1927.— El Comandan
te Juez'instructor, Antonio Santos.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

• Núm. 2.753.
Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

Por la presente y en virtud de 10 dl8Pue^ 
por el señor Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, en las diligencias previas 
que en el mismo se siguen por daños, se cita a 
Agustina Fernández, cuyo actual domicilio .o 
desconoce, para que en el término de cinco días 
comparezca ante dicho Juzgado y secretaria de 
D Santiago Calvo con el fin de prestar declara
ción en las indicadas diligencias; bajo apercibi
miento que de no comparecer le parara el per
juicio a que hubiere lugar.
J Zaragoza, 10 de mayo de 1927. — El Secreta
rio, P. S., José de Luis.

Núm. 2.756.
Zaragoza.—Pilar.

notificación.Cédula de
virtud de lo dispuestoPor la presente y en t---  - 

por el señor Juez de Instrucción dis nto 
del Pilar de Zaragoza, ,Q ^Anntnna dima-
nante del sumario oue 
con el número 169 do

en la ejecutoria dima
se siguió en el mismo 
1926, sobre hurto, con-
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tra Fortunato Fernández Fernández, se hace 
saber a D. José Puértolas Rimón, cuyo actual 
domicilio se ignora, que la Audiencia provin
cial de esta ciudad, por sentencia de 25 del pa
sado marzo condenó al procesado Fortunato 

* ^ernandez Fernández como autor de un delito 
de hurto en grado de tentativa, a la pena de 
ciento veinticinco pesetas de multa con el apre
mio persona! correspondiente en defecto de su 
pago: como autor de un delito de hurto caliñ- 
ticado, a la pena de cuatro años, dos meses y 
un día de presidio correccíonai, con la acceso
ria de suspensión de todo cargo, profesión, oñ- 
cio o derecho de sufragio durante igual tiempo 
y al pago de costas, abonándole para el cumpli
miento de la condena más grave la mitad del 
tiempo que viene sufriendo privación de liber
tad durante el primer año y la totalidad del ex
ceso en su caso; aprobando el auto de insol ven 
cía consultadoy mandando quede definitivamen
te en poder de su dueño el fardo de tejidos recu- 
P^te y qUe ya 16 fué eotregado provisional-

Zaragoza 10 de mayo de 1927.-E1 Secretario, 
r. b., José de Luis.

Núm. 2.709.
Zaragoza. -Pilar.

Cédula de notificación.
1 or la presente y en virtud de lo dispuesto 

por el señor Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, en la ejecutoria que ante el 
mismo pende sobre estafa, dimanante del su
mario número 46 de 1910 contra María del 
Carinen Francisca de Paula-Rafaela Palomeque 
Lronzález, se hace saber a ésta, cuyo actual pa 
radero se ignora, que la Audiencia provincia! 
de esta ciudad, por sentencia de veintiséis del 
pasado marzo, la condenó como autora respon
sable de un delito de estafa, de cuantía inferior 
a quinientas pesetas, a la pena de dos meses y 
un día de arresto mayor, con las accesorias de 
suspensión de todo cargo y derecho de sufra
gio durante igual tiempo, en cuanto fuere com
patible con su sexo; a que indemnice 33 pese
tas a la Compañía del Norte, con el apremio 
personal equivalente caso de insolvencia reduci
do a seis días más de arresto y al pago de ¡a 
mitad de las costas hasta el 3 de" abril de 1912 y 
todas las posteriores, abonándole para el cum
plimiento de la condena todo el tiempo que lle
ve en prisión provisional por esta causa, por 
lo que se declara cumplida dicha condena

Zaragoza, 7 de mayo de 1927.—El Secretario, 
P. b., José de Luis.

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 2,752.
Lécera.

, Edicto.
D. José M 6 Raquero Aznar, Juez municipal de 

la villa de Lécera;
Hago saber: Que para pago de cuatrocientas 

noventa pesetas de principal y costas causadas 
en juicio verbal civil seguido en este Juzgado 
por D. Juan Viarges Mínguez, como apoderado 
de I). Fermín Barberán Ejarque, contra don

i i francisco Subías Casorrán y 6s„na.
I Aznar Gómez, tengo acordado 

venta en pública y segunda subasta» 
baja del veinticinco por ciento de la ta-^ 
finca siguiente:

Una casa, sita en esta villa, en la 
Arrabal, número diez y seis; que lindaVi 
recha entrando con bodega de Pascua11 
por izquierda con casa de Francisco i 
por espalda con calle de la Nevera-f. 
pericialmente en mil trescientas cin-iiei 

Para cuyo acto de subasta, que tendí: 
en la Audiencia de este Juzgado, he sen» 
día siete de junio próximo, a las cate 
para tomar parte en la subasta es nec^i 
positar en este Juzgado el diez por ciento 
tasación; que no se admitirá postura qnei 
bra las dos terceras partes del avalúo,ü  
saca a subasta la finca citada sin suplir!i 
de título. .

Dado en Lécera, a once de mayo de - 
vecientos veintisiete.—José María Baq? 
P. S. M., Ramón Gil, Secretario.

Tardienta.
t a t zx , . Edicto.
D- Juan Gomara Micod, Juez mániciptli 

villa de Tardienta;
Hago saber: Que en treinta y uno des 

último no pudo celebrarse juicio verbal de: 
ordenado por el señor Juez de instrucción: 
te partido contra Emilio Gan Castro, de 
de edad, soltero, jornalero, vecino deZa 
habitante en la calle del Por ilio, 52. poR 
a a Cornoañía de los Caminos de Hier' 
Norte de España; con esta fecha he dicWP1 
videncia señalando para la cont¡nnació» 
presado juicio de faltas para el día 25 ót 
próximo y hora de las once en la Sala A
cia de este Juzgado, sita en la Casa Cons’-8 
de esta villa, adonde deberá concurrir 
niniciado Emilio Gan con las pruebaseo1 
rio que tuviera, y bajo apercibimiento^^ 
rarlo en rebeldía con imposición de Ia' 
señalada en el artículo 966 de la ley 
ciamíento criminal, parándole a la vezdp- 
cinaque haya lugar en derecho. ■

Y para su inserción en él Bo l e t ín  
de la provincia, para que sirva de not'»1 
en legal forma al expresado Emilio Gate 
expido el presente en Tardientta, a o d c c  
yo de rail novecientos veintisiete.— 
riz. — Por su mandato, Benito Claraco.,

PARTE NO OFICIAL,
Carbonífera de Utrillas .

El Consejo de Administración de ost’1 
dad ha acordado que se celebre la 
ral ordinaria de señores accionistas, pr' C 
da por el Estatuto, el día 31 del actual. 
co de la tarde, en el domicilio social, l'a 
Miguel Servet, 70, oficinas.

Zaragoza, 15 <ie mayo de 1927—R! SeC 
del Consejo, Manuel Gómez Arro.v^^V

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io


